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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “JJ Ibérica
de Mudanzas, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.749/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Joel Gonzá-
lez Núñez, contra don Enrique de Vicente
Martín, “Pub Limbo, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con el
número 1.309 de 2009, se ha acordado citar a
don Enrique de Vicente Martín, “Pub Limbo,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 18 de diciembre
de 2009, a las ocho y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a don Enrique
de Vicente Martín, “Pub Limbo, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.486/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 669 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos García Gómez, contra Fon-
do de Garantía Salarial y “Syama Gestión,

Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Juan Carlos García Gómez, contra
la empresa “Syama Gestión, Sociedad Limi-
tada”, no comparecida en el procedimiento
pese a estar citada en legal forma, debo con-
denar y condeno a la demandada a abonar al
actor la suma de 3.623,40 euros, más el 10
por 100 de interés por mora.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe interpo-
ner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, a nombre de
este Juzgado, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado a alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado abierta en calle Oren-
se, número 19, la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Syama Gestión, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.078/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 721 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Berzal Carbón y don Ramón Isi-
dro Lago Romero, contra las empresas “Tra-
zas Estructuras, Sociedad Anónima”, “Pro-
motora San Diego, Sociedad Limitada”, y

Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva en su tenor literal es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don David Berzal Carbón y don Ramón
Isidro Lago Romero, contra las empresas
“Trazas Estructuras, Sociedad Anónima”, y
“Promotora San Diego, Sociedad Limita-
da”, no comparecidas en el procedimiento
pese a estar citadas en legal forma, debo
condenar y condeno a las demandadas a
abonar a los actores, solidariamente, la
suma de 3.977,93 euros, más el 10 por 100
de interés de mora al señor Berzal y la suma
de 2.824,88 euros, más el 10 por 100 de in-
terés de mora al señor Lago, sin perjuicio de
la responsabilidad, en su caso, del Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe interpo-
ner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, a nombre de
este Juzgado, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado a alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado abierta en calle Oren-
se, número 19, la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letradde Enjuiciamiento Civilo
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.077/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.


